
des constituidas con arreglo á U ConstitLicion y á las Leyes, que* 
pertenecen á la Nación como uiiá'-de Jas rentas del Estado. Art.' 
2.° Estos productos deberán ingresar íntegramente'en' las Teso
rerías, Depositarías ó 'Recauda'cíones de la'"Hacienda"pública de' 
mano del contribuyente ó multado, el cual no estará exento de 
responsabilidad mientras no tenga carta'formal de-ácjücJJas Oii-
GÍn:is.'Art.'^° La disposición'del anterior artículo-se entende
rá con los que tengan su residencia en pueblo donde haya Ofi
cina recaudadora de cualquier'ramo/de Hacienda, y donde no 
Ja haya se entregarán las multas ai; Depositario de los fondos mu
nicipales , quien -dará recibo con'-el • visto bueno del , Alcalde 
constitucional. Jrt. ^.° En fin de cada tercio se remitirá á la 
Recaudación de Hacienda mas inmediata al' pueblo la. cantidad 
que se haya recaudado en él por jpenas de Cámara, y á la en
trega acompañará un certificado del Alcalde "y del' .Cobrador, 
que esprése el pormenor de los sugetos multados,,y'cantidades 
respectiváij, asegurando no haber impuesto ni.cobrado'otras. A^ 
los ^Cobradores de los pueblos se les abonará un seis pbr ciento 
de la'recaudación, cuyo importe deducirán de las entregas que ̂  
hagan:- Art. j.*^ .Toda ocultación de multa cobrada',' y no pues
ta en las-arcas del-Erario siempre que haya- vencido algún ter-" 
ció después de satisfecha, se castigará con-Tápena deí tres tanto.' 
Si hubiese Habido-denuncia de la "ocultacionV "se aplicarán dos-
partes ai denunciador-y la Hacienda "púmicá 'solo recibirá una, 
Art.' 6." Toda cantidad que/no se haya' entregado'en la Ofici
na de-'ReCaudacioñ mas inmediata ai pueblo'á Jos'quince dias 
á mas 'tardar del vériéimientó^del' tercio'^''sé-considerará détehi-' 
da maliciosamente!, '"y'^el-Alcalde^'y Cobrador del pueblo incu--
rrirán en,'la peha'-'de' que trata el- artículo anterior;:^'jíífrf. / . 9 ' 
Cualquier interesado que haya satisfecIio- '̂aJguná multa ^tiene de- ' 
recho á ^exigir ',qué¡¡ se' lé acredite 'docünícíitaJmente ' su^ paradero 
en las arcas del' Erario público'/ y puede'ser, denún'ciador d e ' 
su misma multa en Jos casos'y-éoh Jas bifcuristancias' preveni
das en'Jos artículós'quinto y sexto dé'ésite'''decreto. 'Art. 8.%' 
Siendo propio del:poder' judicial'la facultad 'de júz'gir y lia-" 
cer quc> se cgecute''ld:^juzgado»;-con rirrégló-á/lo-qué•'previene' 
cl/artículo' 245 •de^''lá^5G(^nkiWióri; 'sérá'dé 'sú at̂ ^̂ ^ 
gar á Jos'muitadós-'á-que'pagueh'íá'murta'que' sé Íes haya im
puesto .•,vprocedic'ndo¡'en esto de ofició-há^ta- conseguirlo^ y mi
rándolo:-como uní'vóBligacion'¡propia 'del'^'Juzgado á-'qüiciOnp-rT 
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